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DECRETO 734 DE 2004
(Marzo 9)

“Por el cual se modifica el articulo 62 del Decreto 1780 de 2003”
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los articulos 71 y 189 numeral 11 de la Constitucién Politica, la
Ley 29 de 1990, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario precisar en el articulo 62 del Decreto 1780 del 26 de junio de 2003, la institucién que tendra la facultad de establecer el Comité
Técnico que se encargara de la coordinacién general del Premio Colombiano a la Innovacién Tecnolégica Empresarial para las Mipymes,

DECRETA:
ARTICULO 19. El articulo 62 del Decreto 1780 de 2003 quedaré as:

"ARTICULO 62. El Ministerio de Comercio, Industria. y Turismo establecerd un Comité Técnico, con la participacién del sector publico y privado,
para la coordinacién general del Premio Colombiano a la Innovacién Tecnolégica Empresarial para las Mipymes, cuya Secretaria Técnica la
ejercerd la Direccién de Mipymes. Asi mismo previa recomendacién de dicho Comité, la Direccién de Mipymes presentara al Ministro de
Comercio, Industria y Turismo el informe sobre los finalistas del premio. El premio se otorgard mediante decreto ejecutivo, a propuesta del
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo"

ARTICULO 29. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D. C., a los 10 dias del mes de marzo de 2004.
ALVARO URIBE VELEZ

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA'Y TURISMO,

JORGE HUMBERTO BOTERO.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 45487. 11 de marzo de 2004.
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